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LOTA, 0l de rbril de 2021,-

DECRE] O N" 703 (C)

Vistos:
a) Memorárndum N" 124 de tbcha 0l/04/2021, Sr. Alcalde.

b) Reg.lamento N'02, de fecha 26 de diciembre de 2018,
que hja la planta de la llustre Municipalidad de Lot4 tomando rzzón con fecha 05 de noviembre de 2019, por
Contraloria Regional del Bio Bio. por orden del Contralor General de la República, publicada en Diario Oficial. con
fecha 09 de noviembre 2019.

c) Resolución N'6 del 29.03.2019, de Contraloria Gene¡al
de la República, que hja normas sobre exención de toma de razón de las materias de personal que indican (por
¡esolución ló00/201E).

d) Resolución N" 18 del 30.03.2017, de Contraloria
General de la República, que frja normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia
de personal que indica.

e) Resolución N' 323 del 23.05.2013, de Contr¿loria
General de.la República, que fija registro électrónico de Decraos Alc¿ldicios, relativos a.las rxilerias de person¿l que
rndic¿.

0 D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interio¡, publicado
enD.O. e126.07.200ó, que fija texto refundido de la Ley 18.695.

. g) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

h) El Ot X" f .673, de 27. t0.8ti, de Cornraloria Regionai
del Bío Bío, relacionado con caución que deben rendir los funciona¡ios conforme a la Ley N" 10.336.

i) Lo dispueslo en la ley No 18.883, Estatuto
Administrativo para funcionarios municipales.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12" y las l'acultades
que me confere el Art. 63'ambos de la l¿y N' 18.ó95, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DÚCRETO:
l.- Nombrase en calidad a Contrata a contar del

0l de Abril de 2021, y mientras sea necesario sus se icios no excediendo el 3l de Dicicmbre de 2021, a don
GUILLERMO FELIPE VALENCIA NEIRA,   , Profesional, Grado 08" E.M.R., quien por
razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su nombramiento

2.- El funcionario don GUILLf,RMO FELIPE
1AL'ENCIA NEIRA' deberá cumplir una jornada de 4l horas semanales, de acuerdo a ia siguiente disrribución
horaria:

-Lunes a Jueves de 08130 I l7:30 Horas.
-Viemes de 08:30 a l6:30 Horas.

3.-Déjese er¿blecido que don GUILLERIVIO FELIPE
VALENCIA NEIRA, desempeña¡á funciones en Gabinete de Alcddia, no estando
caución para el ejercicio de su cargo.

a la obligación de rendir

4.- El gasto que desem la presente contratación, será
imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del2021.-

ANOTESE. REGISTRESE NOTIFIOUESE. PTIBLIQUESE

EN PAGINA DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y SU OPO ESE
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Dl¡t¡lbwlóo:
- Flmcid¡a¡io-
- Cor¡t'aloria Regional.
- Dirección de Coütrol
- Ditec¿ioñ de Admfuisl¡ación y Fi¡.s¡tÁs
- Alc¡ldía
- Enca¡gado de Reñlmer¿cimes
- D@rt¿m€nto de Persqul.
- E¡car€ado de Lveritario.
- Archi@.
- Pá9. T¡aosporencia.
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